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APUNTES
SOBRE LA DECDA ESPAÑOLA.

XI.
Los cambios tan radicales, que 

con tanta frecuencia se sucedeu en 
España, en la esfera política y gu­
bernamental, son capaces de ani­
quilar al país más próspero y  flo­
reciente. España debe tener el pri- 

5, vilegio sobre todas las naciones de 
Europa, do poseer condiciones in­
mejorables o inconcebibles de ri­
queza y bienestar, -porque de no ser 
así, habría ya dejaao de existir en 
el mapa, pues i, las calamidades 
do guerras, peste, crisis metálicas, 
falta de cosechas y  paralización de 
trabajos, sobreviene constante­
mente algún trastorno político, de 
manera que puede aplicarse per­
fectamente el refrán de «mal ven- 
gas, si vienes solo».

Todavía no se había constituido 
=  el país, durante el período consti­

tucional y  el Tesoro estaba exhaus­
to y la nación empobrecida, cuando 
el triunfo de las armas cambió la 
faz política de España y  sentó pla­
za el sistema absolutista con todas 
sus consecuencias.

Fernando VII empezó su nueva 
era de mando, castigando de una 
manera inusitada é indefendible á 
los acreedores del Estado, sin tener 
en cuenta que al dictar una pro­
videncia tan injustificable, debida, 
á la presión del criterio político de 
sus consejeros, hería de muerte, ái 
lo que más debe ambicionar una' 
nación que es el crédito.

.Es natiu-al que todas las refor­
mas políticas varíen, según sea el 
sistema de Gobierno, pero es mujL 
censurable y merece calificativos 
muy duros, el raini.'tro que atro-. 
pella los intere='es de los acreedo-¡ 
ros del Estado, sin previa consulta 
y  acuerdo con los mismos intere- ‘ 
sados. i

El real decreto de Fernando VII, ■ 
fechado en el Puerto de Santa Ma-, 
ría el 1." de Octubre de 1823 decia' 
así: «Son nulos y de ningún valor ̂ 
todos los actos del Gobierno llama­
do constitucional (de cualquier 
clase y  condicion que sean) que ha 

'dominado á mis pueblos desde el 
día 7 de Marzo de 1820 hasta hoy
1." de octubre de 1823, declarando 
como declaro, que en toda esta 
época he carecido de libertad, obli-, 
gado á. sancionar las leyes y á es­
pedir las órdenes, decretos y  re­
glamentos que contra mi voluntad 
se meditaban y  espedían por el i 
mismo Gobierno.» '

Volvió á destejerse lo hecho por 
las Cortes de 1820, lo mismo que: 
estas habian hecho, esceptuándosei 
lo referente á la Deuda pública,! 
pues las Cortes la respetaron cual' 
correspondía en justicia, y  el nue­
vo Gobierno la dejaba nula ó hacia 
un corte de cuentas de la contraí­
da en 'un período impuesto por las 
armas, lo mismo que el que le ha­
bía sucedido, pero que se hallaba 
ya legalizado.

Nombrado ministro de Hacienda
D. Juan Bautista Erro por la re-

f‘encía del reino en 26 de Mayo de 
823, empezó restableciendo los 

diezmos y  primicias; reduciendo á 
diez millones de reales lo que el 
clero debía dar al Erario por sub­
sidio anual, en vez de los treinta 
millones concedidos al rey por bula 
expedida en Roma en 15 de Abril 
de 181/.

Quejábase el ministro Erro del 
estado miserable y  desastroso en 
íjue 6staba la Hacienda pública y 
que sin ella no podía conservarse 
nación alguna, por sorel eje prin­
cipal sobre el que giran todos los 
Gobiernos. Patentizaba que la nues­
tra, atacada en sus principios fun­
damentales, podía casi decirse que 
■Qabia dejado de existir. ¡Qué ver­

dad tan elocuente para nuestros 
economistas y  para nuestros con­
tribuyentes!

El ministro Erro, para enmendar 
los desaciertos de sus antecesores, 
imitó eso pernicioso ejemplo de las 
innovaciones, sin la previsión y  
prudencia que aconseja un buen 
sistema financiero.

Al achacar á sus antecesores el 
mal estado del Erario, no tuvo pre­
sente, que por efecto de la nueva 
calamidad que acababan de produ­
cir al país y  aunque coronada de 
feliz éxito, para sn partido político, 
.no por esto había aejado la nación 
de sufrir una pérdida material, de 
dos mil millones de reales, y ade­
más, aumentar la deuda publica, 
278.268.188 reales que reconoció á 
la Francia, por indemnización de 
gastos de los cien mil franceses, 
que les habia mandado de auxilia­
res.

En 9 de Junio de 1823, derogó y de- 
j ó sin efecto todas las contribuciones 
que estaban establecidas, desde el 7 
de Marzo de 1820, y  restableció to­
das las del antig'uo régimen, délas 
rentas provinciales y  estancadas; 
con todas las instrucciones y  re-

f lamentos queregian antes del 30 
e Mayo de 1871, pero continuan­

do por entonces los ajustes y  en­
cabezamientos con los pueblos.

La circular del ministerio de 
Hacienda, en el mismo citado día 
9 decia así: «La regencia del reino, 
con el fin de evitar la confusion y  
asegurar el orden t?,n necesario en 
la cuenta y razón, se ha servido re­
solver que se haga un córte gene­
ral de cuentas en todos los ramos 
de la administración de la real Ha­
cienda en 30 de Junio corriente: y  
que los nuevos tesoreros, den sus 
cuentas desde 1." de Julio inmedia­
to, y  que por apéndice incluyan las 
de los meses anteriores.

La circular anterior hace la apo­
logía de los principios económicos 
y justicieros que  ̂ imperaban en la 
conciencia del ministro Berri. Pre­
dicando el órden, producía la más  ̂
espantosa perturbación en la ad- ¡ 
ministracion y  sentaba una juris­
prudencia que habia de acarrear 
fatales consecuencias para el por­
venir, pues la falta do respeto á lo 
creado, no tiene justificación ante 
los principios de la equidad y jus­
ticia.

Otra nueva circular del 11 de 
Junio dejó sin efecto (remachando 
más y más el clavo) todos los de­
cretos, órdenes y  reglamentos ex­
pedidos por el Gobierno constitu­
cional, relativos al,desestanco, li­
bre comercio y alteración de los 
precios del taoaco y  sal.

Por decreto de 23 de Julio se 
mandó secuestrar todos los bienes 
de los diputados á Córtes, de los de , 
la pretendida regencia, nombrada 
en Sevilla, de los ministros y de los 
oficiales de las milicias de volun­
tarios de Madrid y  de Sevilla, que 
habian prestado auxilio para la 
traslación del rey á Cádiz, ó la ha­
bian mandado.

En 7 ■ de Agosto se dispuso que 
cesase el derecho del 2 por 100 que 
pagaba el azogue vendido en las 
reales Atarazanas de Sevilla.

Por real cédula del 15 de Agosto 
se mandó que los señores territo­
riales y solariegos fuesen reinte- 
<>rados en el goce de la percepción 
de todas las rentas, prestaciones, 
emolumentos y  derechos que antes 
de 1820 disfrutaban.

Por circular de 3 de Octubre, se 
mandó oue el derecho do extrac­
ción de las lanas del reino quedase 
reducido á 20 rs. por arroba, en 
vez de los 40 que antes pagaba, y 
de los 10 que establecieron los 
constitucionales:

Por real órden del 24 de Octubre

del mismo año 1823, se mandó ce­
sar la junta del crédito público, en 
la administración de las hncas, ren­
tas, bienes y  derechos de los con­
ventos.

Por real órden-circular, se man­
dó que los recibos de los emprésti­
tos y repartimiento, impuesto por 
el capitan general de Aragón, se 
admitiesen en pago de contribucio­
nes y derechos reales.

En 17 de Noviembre se dispuso 
que corriesen bajo una sola mano, 
la administración de tercias, nove­
no y escusado, iiasta el arreglo de 
la real Hacienda.

Se contrató un empréstito titula­
do Real de España con la casa de 
Guebhard de 334 millones de rea­
les nominales, en 83..500 obligacio­
nes de á 200 pesos á 60 por 100, 
5 por 100 de comision y  5 por 100 
de interés, por 183.700.000 reales 
líquidos, pagaderos en diez meses, 
y en cada uno 18.370.000 reales 
vellón, el cual fué aprobado por 
Fernando VII en 8 de Octubre de 
1823, es decir, siete dias despues 
de haber anulado los verificados 
por los constitucionales.

Al entrar en el ministerio de Ha­
cienda D. Luis López Ballesteros, 
comprendió la necesidad de resta­
blecer el crédito público, y  fijó en 
ello su preferente atención, con 
ánimo resuelto de alentar las espe­
ranzas de los acreedores del Estado 
anteriores-al año 1820.

Ayer apareció en la Gaceta una 
real órden del ministerio de Ha­
cienda que encierra un magnífico 
programa que de llevarse á cabo 
con eficacia por el Sr. Orovio, con­
tribuirla poderosamente á encauzar 
nuestra desquiciada hacienda.

El Srr Orovio euarbola atrevida­
mente la bandera de las reformas 
y  de las economías, y  establece 
como puntos capitales, la nivela­
ción del presupuesto, aumentando 
los ingresos y  disminuyendo los 
gastos, y  el restablecimiento del 
crédito del Estado.

El Sr. Orovio cree que la percep­
ción de los tributos es defectuosí­
sima. que deja la administración 
mucho que desear y que el Tesoro 
ni remotamente recauda lo que de­
biera. Entiende que ha habido mo­
rosidad respecto á los bienes des­
amortizados, y  que hay necesidad 
de rectificar los inventarios de to­
das las fincas del Estado, proce­
diendo inmediatamente á la venta 
de las que se hallen en estado de 
enagenarse.

Propóuese cortar las ocultacio­
nes y fraudes en la contribución 
industrial y de comercio, exigir 
una rigorosa formación de los ami- 
llaramientos, en especial respecto 
á los edificios, y añade, que los de­
rechos reales, á pesar de su au­
mento en el pasado ejercicio, dis­
tan mucho de la cifra que deben 
alcanzar.

Despues de algunas considera­
ciones sobre los consumos, la .sal, 
cédulas personales y aduanas, aña­
de lo siguiente, acerca de lo cual 
llamamos la atención de nuestros 
lectores:

«El estanco de tabaco perm ite un  au ­
m ento de pr''ducto3 que pueda y  deba 
ser u n a  esperanza consoladora para la  
nivelación del presupuesto; y  si bien 
esta  re n ta  no ha cubierto  en  el año ú lti­
mo su consig-nacion. u n a  sub ida sensi­
ble h au  ten ido  sus produrtos.

Nuevos esfuerzos peria iten  esperar 
mejores resultados. Si han  de consegu ir­
se, es necesario una g ran  vigilnncia al 
recibir los tabacos de los contra tistas, 
para  que sean de buena calidad; p ro cu ­
ra r una elaboración perfeccionada y  eco­
nóm ica según  loí? gustos y  necesidades 
del consumo, haciendo que no falte el 
surtido  en  los estancos, y  abaratando  lo.s 
trasportes; estos son medios seguros de 
obtener m ayores rendim ientos. Sobre 
todo es preciso un a  grar*l v ig ilancia en 
las fábricas; ex ig ir la m oralidad más se ­
vera á los adm inistradores é in te rv en to ­

res, y  tra ta r  con rigor y  dureza el con­
trabando  y  el fraude, sin  que por n in g ú n  
concepto h ay a  condescendencia n i leni 
dad con los defraudadores.»

El Sr. Orovio tiene mucho que 
hacer resp'icto á los tabacos. El 
señor ministro no desconoce las 
ganancias dé los señores duque 
de Santoña y  marqués de Campo; 
bastará decir que en la última ó 
penúltima subasta pudo el señor 
marqués de Campo bajar de un sal­
to 22 millones merced á una feliz 
competencia. Conque juzgue el 
señor ministro las ganancias de 
los años anteriores y  tenga para 
esto á la vista los precios de los 
puntos productores en adelante fo­
mentando la competencia.

Dice el ministro de Hacienda que 
está resuelto por todos los medios 
que estén á su alcance á introdu­
cir la moralidad en la administra­
ción, sino do grado, por todas las 
medidas coercitivas y  penales que 
prescriben las leyes, y que con 
esto, buen órden y  grandes econo­
mías caminará al deseado ideal de 
nivelar los presupuestos, para lo 
cual usará de la autorización que 
las Córtes han otorgado al Go­
bierno.

Preocúpale sobre todo al señor 
Orovio el estado de la Deuda pú­
blica y  ofrece trabajar asiduamen­
te para cuanto antes restituir todos 
sus derechos á la deuda amor- 
tizable, así como procurar el mejo­
ramiento de los fondos públicos, 
aliviando, como es debido, la situa­
ción de los tenedores de papel del 
Estado, arbitrando cuantos recur­
sos ordinarios y extraordinarios 
puedan allegarse para satisfacer los 
intereses y on su total cantidad en 

' el menor plazo posible.
Mucho pudiéramos decir comsn- 

tando esta real órden, verdadero 
programa, con el cual estamos con­
formes como creemos lo está el 
país, cuya opinion é intereses en­
carna.

Si algo pudiéramos aconsejar al 
Sr. Orovio, y  si algo valen ñues- 

' tros desautorizados consejos, solo 
añadiríamos que debe desplegar 

; en m ji'X , enerffia , mucha, emrgi.a,.
i --------------- -----------------
I Nuestro querido amigo el señor 
Plantey ha recibido ayer de la co­
mision de tenedores de la deuda 
residentes en Barcelona la siguien­
te comunicación, que á ruego del 
citado amigo publicamos.

«En v ista  de los elocuentes y  le v a n ta ­
dos discursos que los Sres. Gamazo y  
Ruiz Gómez han  pronunciado en los 
Cuerpos colegisladores con motivo de la 
discusión de presupuestos, en  <lefen¿ade 
una, rec ta  y  acertada adm inistración 11- 
n an ’ciera que acabando con el sin  fui de 
desaciertos rentísticos que v ienen  suce- 
diéndose, levante el crédito de ’anación , 
conceda lo que en ju stic ia  corresponde á 
los poseedores de la deuda pública, y  
destierro  para siem pre toda clase y  for­
m a de privilegios que tiendan  á am parar 
los derechos de unos acreedores con per­
ju icio  de otros; esta comision en nom bre 
y  represen tación  de los expresados te ­
nedores de deuda residentes en Barcelo­
n a  so asocian con entusiasm o á :a fe lic i­
tación que la de Madrid ha dirigido al 
diputado Sr. Gamazo, y  propone o tra é 
h ija  como aquella de la m ayor g ra titu d  
p ara  ei Sr. D. Servando Ruiz Gómez.— 
Dios guarde , etc.

Por la com ision.—A ntonio F erre r, y  
Antonio José Torrella.»

Es pues de esperar y así abriga­
mos la plena confianza que man­
comunados los esfuerzos de cuan­
tos en realidad abogan y  velan por 
el crédito y la honra de España 
dentro y fuera del reino, se apro­
xime el día de ver estas tan loables 
aspiraciones .satisfechas, marchan­
do con paso firme y deliberado en 
la senda de la justicia y de la ver­
dad.

El crédito de las naciones es el 
mayor explendor y  fortaleza de las 
instituciones que las rigen. No hay 
en el mundo palanca mas poderosa 
para el sostenimiento de los pode­

res públicos cualquiera que sea la 
forma de sus Gobiernos.

Lóor, pues, álos hombres de con­
vicción que dedican sus afanes á la 
propagación de ideas tan liberales 
sin distinción alguna de partidos y  
solo guiados por el generoso amor 
á su patria.

Ayer estuvieron lar^o tiempo 
reunidos el señor presidente del 
Consejo do ministros, el ministro 
de Ultramar é interino de la Guer­
ra, para arbitrar los medios nece­
sarios para el embarque de los
12.000 hombres que han de partir 
de mediados á fines de Agosto á 
reforzar el ejército de la isla de 
Cuba.

Dos acomodados propietarios de 
la Nava (provincia de Badajoz), 
nos excitan á que llamemos la 
atención del Gobierno sobre los si­
guientes repugnantes hechos.

Hace tiempo que en dicho pue­
blo algunos criminales se dedican 
á destrozar viñas y arrancar cepas 
y olivos, saquean los campos é in­
cendian las eras. El 8 del corrien­
te se entretuvieron en incendiar 
el rancho de eras de un propieta­
rio, mayor contribuyente de aquella 
localidad, y á poco se abrasan los 
mozos que estaban allí durmiendo. 
Hazañas por el estilo se repiten 
todos los días.

Desearíamos llegara esto á cono­
cimiento de las autoridades respec­
tivas para que mandaran á dicha 
localidad una pareja de la Guardia 
civil que ponga término á estos 
desmanes, cuya repetición tiene 
aterrados á los propietarios.

La Bolsa se presentó ayer muy 
animada, esperimentando" los va­
lores públicos una regular alza.

Poco á poco, pero con insis­
tente esfuerzo podrá llegarse á le­
vantar el crédito.

Da cuenta La Gacela, de París de 
que ol Gobierno español no ha po­
dido realizar más que diez milU;- 
nes y medio de francos de un em­
préstito do 50 millones que habia 
abierto en aquella plaza.

La, Pa:> dice que, según informes 
de autorizado orígeu, no ha habi­
do tal empréstito, sino una opera­
ción del Tesoro sobre sus valores 
en París.

Un colega ministerial dice que 
los empleados del departamento de 
Hacienda están alarmadísimos por 
los planes que se atribuyen al nue­
vo ministro.

Menester es creer que el señor 
Orovio respetará los empleados in-' 
teligentes, probos y antiguos, y  
nos parece que los temores son in­
fundados.

Dice La España'.
«Los 32 reales por tone lada que el 

ayun tam ien to  de Madrid h a  im puesto  á 
los carboneros constituye un im puesto 
intolerable. En nuestro  concepto, tan to  
valdria  m atar de un golpe las industrias 
que necesitan  do aquel principalísim o 
elem ento. .Además, no creem os que el 
ayun tam ien to  esté perfectam ente au to ­
rizado para  ex ig ir derecho sobro los ca r­
bones destinados á la industria , por lo 
que suponem os que la  superioridad mi- 
rurá deten idam ente este asunto, antoa 
de d ic ta r una resolución que pueda ser 
g r a v e ,  por en tra ñ a r  la  v ida ó la  m uerte  
de m uchas Industrias.»

Es verdaderamente sensible que 
haya como afan de matar las in­
dustrias en una capital como Ma­
drid, donde apenas existen, á pe­
sar de que tanta falta hacen i’ara 
e; sosten de la numerosa clase 
obrera, que hoy perece por falta de 
trabajo.

Ayuntamiento de Madrid



Z'i qno s a h e I'i'! cosas,
cscr’b- .'t:.hc esto |íarrr.tito sobre ■ 
el ■■nu: ci.-ulo vi;ije ú Italia del señor 
R ui¿ 7 irriü a : ' ¡

"Pe- le:v. :>s a lirm ar quo el Sr. Uuiz Z o r - , 
rilla DUM-a pensó en m archar á Italia, 
cosa que lie habría  impediilo el Gobierno 
francos desde el m om ento que á él y  á 
los Hres. La3;unero y  Muüoz los ponía en 
las frcMÍeras de A lem ania. E l Sr. Itaiz 
Zorrilla tiene  serias razones para  no ir  á 
Italia , d o n d e  si bien su seguridad  per­
sonal no correrla peligro alguno, sufriría 
m ucho por los sentim ientos que insp ira  
el an tiguo  m inistro  del rey  A m adeo así 
en la córte como en  las regiones políti­
cas  y  en el pueblo italiano.»

Parece que los libreros, editores, 
é impresores de Madrid, celebrarán 
muy prouto una reuuioa general, 
con objeto de elevar una exposi­
ción al Gobierno, pidiendo la re­
forma de las nuevas tarifas de cor­
reos, por lo que respecta á la re­
misión de impresos.

La verdad es que casi todas las 
clases están asustadas del extraor­
dinario aumento del valor de los 
sellos.

Creemos, por lo mismo, que el 
Sr. Orovio estudiará con deteni­
miento este importante asunto, que 
tan directamente afecta á los inte­
reses del pais.

Es opinion general que si no se 
reforma el impuesto, so impone un 
gran sacrificio al público, y  el Te­
soro perderá cuantiosas sumas que 
de otro modo ingresarían en las 
arcas del Estado.

Dice anoche B l Croíústd, diario 
ministerial:

"Parece que brevem ente se pub licará  
por el m inisterio de H acienda un a  im ­
portan tísim a disposición acerca de un 
asun to  que ba sido y a  objeto de estudio 
en  otras esferas, y  que el señor m arqués 
d e  Orovio, dentro  de sus atribuciones 
adop tará  desde luego en  pró del buen 
servicio y  de los in tereses del Tesoro.

No podem os ser m ás explícitos.»

No es cierto que se hayan remi­
tido hasta ahora á las administra­
ciones económicas los nuevos se­
llos de franqueo, pues aun no hay 
bastante cantidad para destinarla á 
la venta en todos los pueblos. 

 ♦ --------------
Escriben á L« Epoca de Parí* 

que el Sr. Silvela habia sido reci­
bido á las cinco de la mañana en 
la estación de Orleans por el señor 
marqués de Molins con toda la 
embajada y por el conde de Coello, 
que, habiendo sabido su llegada á 
Francia, anticipó su ida á París 
para tener el gusto de ver al mi­
nistro de Estado, despues de lo 
cual regresaba inmediatamente á 
Roma. El 15, los marqueses de 
Molins dieron en honor del señor 
Silvela una comida á la que asistían 
tambi'en los condes de Coello, los 
vizcondes de la Vega y otros es­
pañoles distinguidos. Por desgra­
cia, no se hallaba en París ni el 
duque de Broglie ni el de Decazes, 
á quienes nuestro ministro de Es­
tado verá á su regreso de Spa,para 
cuyas aguas partió el 16.

La dirección general de la caja 
de Depósitos no llama, como la de 
la Deuda, á cangear las carpetas

de los cinco cupones de intere'ies 
rio efectos públicos por los nuevos 
titulos del 2 por 100.

Asimismo, aquella dependencia 
no ha empezado aun á satisfacer el 
(uiartillo por ciento, venci>-o en
1." da Julio, por los intereses de 
efectos públicos depositados en la 
misma.

Cuando se están haciendo su­
premos esfuerzos por aumentar el 
crédito del Estado , no podemos 
comprender la conducta seguida 
por la dirección general de la caja 
de Depósitos.

Llamamos, pues, la atención del 
ministro de Hacienda acerca de 
este asunto, á fin de que, escitán­
dose el celo del jefe de la depen­
dencia citada se ordene que proce­
da al can^e de títulos y  al pago 
del cuartillo por ciento.

Procedentes de Jerez déla Fron­
tera recibió ayer el afortunado Ban­
co de España reales 1.242.768.

Dice líspaKa:
«Llámanos la atención, que m uchas 

veces el T ribunal de C uentas c ita  á per­
sonas con tra  quienes resu ltan  cargos 
por actos adm inistrativos de vein te  ó 
tre in ta  años de fecha. F igúrese  el lector 
lo que será y a  del funcionario á quien se 
le c ita  con este retraso. Por lo com ún, n i 
aun  siquiera existo. O tras veces, los r e ­
paros que aparecen  im portan  tre in ta  ó 
cuaren ta  reales, cuando no algunos c é n ­
timos, lo cual, en verdad; no vale la p e ­
na de g as tar papel, tiem po, d iligencias 
n i autos, ni llenar un  hueco en la  Gaceta.»

Estamos conformes y tales defec­
tos de nuestra administración de­
ben corregirse siquiera por interés 
del Estado.

Creese con bastante fundamento 
que el Sr. Orovio respetará la va­
riación que su antecesor tenia he­
cha en la administración provin­
cial, respecto de la categoría y 
sueldo de los jefes económicos. 

Nada mas natural.

El nuevo secretario del gobierno 
civil de esta provincia Sr. Marín, 
al recibir al personal de su depen­
dencia, manifestó que haria com­
pleta justicia á los funcionai’ios á 
ella afectos, sí desempeñaban sus 
respectivos cargos con el acierto 
que reclama una buena adminis­
tración.

El Sr. Marín reúne, además de 
una larga práctica administrativa, 
escelentes condiciones de activi­
dad, celo é inteligencia para el des­
empeño d«l importante cargo que 
se le ha confiado, y que no es nue­
vo para él, por haberlo desempe­
ñado ya anteriormente.

Los sucesos de la guerra ruso- 
turca van precipitándose, según los 
últimos despachos. El paso de los 
Balkaues y  la toma de Nicópolís 
son dos golpes tan fatales para Tur­
quía que con otro nuevo desastre 
no podrá resistir la invasión rusa 
que se desbordaría vencedora por 
todo el imperio.

ha Epoca está conforme con las 
indicaciones que hemos hecho acer­
ca de la reforma que debe estable­

cerse en todos los centros de la ad­
ministración publica.

El colega dice con este motivo: 
«Es m enester (¡ue la tram itación de los 

ex/;! ü iontes m archo con rapidez: que no 
so oi5_a á tan tos centros y  á ta n ta s  de­
pendencias; que los casos resui'ltos s ír ­
van de ju risp rudenc ia  para otros análo­
gos, y  que se compile la legislación de 
cada 'ram o, como lo está la de aduanas, 
la del im puesto de derechos reales y  la 
de propiedades h as ta  1809.

ün iflcada la  ju risp rudene ia  adm in is­
tra tiv a  y  com pilada la  legislación, fácil 
es segu ir por el mismo cam ino, como se 
sigue en  F ran cia  y  como se está s igu ien ­
do en Italia. Hé ah í un  trabajo  que pro­
duciría notables ven tajas á los particu la ­
res y  á los contribuyentes, porque hoy 
por hoy, es difícil, si no imposible, ojear 
la Coleccion legislativa de la deuda, el 
Bolelvi Oficial de H acienda y  la  leg isla­
ción du clases pasivas, con órdenes v i­
gen tes unas, contradictorias otras y  d e ­
rogadas no pocas.
Puro, como com prende E l  P opul .̂ u , eso 

no puede hacerse n i en u n  dia n i en un 
mes. El señor mini.stro de H acienda p ro ­
curará  m ejorar el servicio y  la tru tam i 
tacion, purgándoles de defectos palm a­
rios, dejando á otros m inistros y  á otros 
Gobiernos que com pleten la  obra com en­
zada.»

Es verdad, no puede hacerse ni 
en un día ni en un mes, pero cons­
te que hace mas de cinco años que 
nos venimos ocupando de tan vital 
cuestión, y con nosotros la mayor 
parte del los periódicos.

¿Seria hora ya de que algo bue­
no se hubiese hecho?

Continuaremos sobre este mismo 
tema.

A 33 millones hacen ascender 
algunos periódicos las economías 
que el Sr. Orovio se propone in­
troducir en su departamento.

Eecibimos de nuestro celoso cor­
responsal en León, la siguiente 
correspondencia:

«Señor director de E l P o pu l .a.r .
León 1-i de Julio de 18~7.

Muy señor mío y  am igo: A n teayer á 
las seis de la  tarde , S. M. el rey  y  su a l­
teza rea l la  serenísim a señora princesa 
de Asturias, acom pañados de los exce­
lentísim os señores condes de Toreno, 
Calderón Collantes y  dem ás personas de 
la rég ia  com itiva, y  de las primero.'5 a u ­
toridades civil y  m ilitar de esta  capital, 
señores senadores y  diputados á Cortes 
de la  provincia, presiden te y  com ision 
de la  d iputación provincial, que habían  
salido á recibirles al lím ite del territo rio  
de su jurisdicción; llegaron á i a  estación 
del ferrocarril donde esperaban su lle­
g ad a  el ayuntam iento , funcionarios de 
todas las dependencias oficiales, comisio­
nes de todas las corporaciones é in s titu ­
tos de esta capital y  u n  gen tío  inm enso, 
victoreando todos incesan tem ente  á su 
m agestad  y  A. II. desde el m om ento que 
estuvieron á la vista,.
J,¿,Enseguida se d irigieron, seguidos de 
la com itiva, á la  catedral, donde las re a ­
les personas fueron recibidas por el ílu.s- 
trísim o señor obispo y  cabildo, p ro n u n ­
ciando el prelado un discurso propio del 
acto, a l cual contestó S. M. el rey  en 
breves, pero m uy elocuentes y  o po rtun í­
sim as frases: despues se can tó  un  so­
lem ne Te-Deim, concluido el cual, se v e ­
rificó la  cerem onia de dar posesion al 
rey  de la canongia que en dicho cabildo 
le pertenece, dirigiéndose luego los 
egregios perso?Mges al palacio episcopal, 
donde ten ían  preparado su alojam iento 
y  se d ignaron  recibir á las señoras y  
particu lares que quisieron te n e r  el ho­
nor de ofrecerles sus respetos, asi como 
á las autoridades, corporaciones y  fun­
cionarios de todas las dependencias ofi­
ciales.

Por la  noche S. M. el rey  y  .S. A. la  
p rincesa, asistieron á la  función que se

celebró en el teatro , y  á la cual hab ían  
sido invitados oficialm ente, p erm ane­
ciendo en el palco iiastu que concluyó la 
represeutacion. La concurrencia fué tan  
num erosa, que no .solo se agotaron  todas 
las localidades desde los prim eros m o­
m entos en que se em pezaroii á expender, 
8iD ¡ que llegó el mom ento de no poder 
dar en tradas generales, porque era y a  
iuiposíble la colocacíon en punto  alguno 
del local de más personas.

A yer du ran te  la m añana, ,S. M. y  A. 
reales visitaron can  dutenim iento la ca ­
tedral, dando para las obras de su res­
tau ración  un a  cantidad que no puedo 
precisar con seguridad  con certeza, pero 
creo h ay a  sido de 4.000 duros por el rey  
y  2.0001a princesa: visitaron tam bién  el 
hospital, hospicio y  casa de beneficencia 
dejando im portan tes limosna.?, y  ú ltim a­
m ente la  colegiata de San Isidoro, donde 
se can tó  el Te-Deum y  despues de te rm i­
nado, vieron el panteón do los re3'cs  que 
en la  m ism a existe.

Por la  ta rde S. M. el rey  se d ignó re ­
p a rtir  los prem ios adjudicados en la Ex­
posición regional leonesa, p 'onunciando  
al p rincip iar la cerem onia un elocuente 
y  brillantísim o discurso, y  te rm inada , 
fué á ver el m agnífico edificio de San 
Marcos y  los ta lleres de la  estación del 
ferrocarril.

Por la  noche fueron á ver la  ilum ina 
cion del ja rd ín  de San Francisco y  fa­
chada del Hospicio, que estaba capaz de 
llenar los deseos del más ex igen te  en 
esta clase de espectáculos, a tendiendo á 
la clase de poblacion; y  las reales perso- 
na.s dieron unos paseos por el ja rd ín , 
donde el entusiasm o del público hizo 
reu n ir un núm ero de personas, in n u m e­
rable: á todas partes le seguía la pobla­
cion en m asa y  g ran  núm ero de foraste­
ros; pero en el pasco fué donde la  sa tis ­
facción, el deseo de ver y  seg u ir  al rey  
se m anifestó de un  modo adm irable; des­
pues fueron á ver los fuegos artificiales 
á los balcones del gobierno civil, y  hoy 
á las diez de la m añana y  de regreso 
del san tuario  de la  V irgen del Cam ino, 
han  partido pai*a A stúrias con u n a  des­
ped ida en tusiasta.

Para concluir, d iré á Vd. que n i una 
sola persona de cuantos h an  ten ido  el 
honor de oir, ver ó h ab lar al rey , h a  de 
jado  de p rendarse  de sus m agníficas 
condiciones in telectuales y  sociales; y  
León conservará e te rn am en te  en la me 
m oria, como g ra to  recuerdo, la  v isita 
real que para  su b ien  y  g loria  acaba de 
recibir.

Suyo afectísim o A. y  S. S .,— E l corres­
ponsal, J . C. »

^ A  continuación publicamos la 
Memoria de la comision inspectora 
de la Deuda, que habíamos ofreci­
do dar á conocer á nuestros lecto­
res. Atentos á todo cuanto puede 
contribuir á ilustrar nueístra histo­
ria financiera, no podíamos dejar 
de trascribir un documento tan im ­
portante.

Dice a«í:
«A LAS CORTES.

Sin pun to  de pa rtid a  y  sin  an tece ­
d en te  alguno que ind icara  á la com ision 
inspectora de la  D euda pública las cu es­
tiones que debía tra ta r  al desem peñar el 
cargo que la  confiaron los Cuerpos co ­
legisladores, h a  tenido que em prender 
casi á ciegas su misión.

Bebe an te  todo consignar que la  co ­
mision que la  precedió, por efecto quizá 
de los trasto rnos políticos que se han  
sucedido en  el país, se consideró di- 
suelta  desde la  supresión de las Córtes 
el d ia  3 de Enero de 1874, y  que bajo 
esta idea h an  sido ineficaces cuan tas 
gestiones h a  hecho la  actual para con­
segu ir que le facilitase el plan que había 
guiado su gestión , y  p a ra  que y a  que 
esto no h ic iera, rem itiese á  la  represen­
tación  del país la Memoria que según  el 
reg lam ento  que sirve de norm a á los 
trabajos de la com ision debía p resen tar 
al constitu irse u n a  nueva Cám ara. La 
ac tua l com ision, deferente con la  an te ­
rior, ha dem orado h as ta  hoy el cum pli­
m iento de este precepto legal, sin  que 
p j r  ello h ay a  logrado que se llene el

hueco que deja la falta de la M emoria de 
la  com ision an terior.

E sta y  no o tra h a  sido la  cansa de no 
hab e r presentado esta Memoria cu tiem ­
po oportuno.

La comision, sin em bargo, tra tó  de 
cum plir un  deber, unas veces fundán­
dose en el rum or público, y  otra.^ veces 
en su  propia inspiración, em pozando 
por d irig ir diferente;» p regun tas á la  d i­
rección de la  Deuda y  dem ás cen tros, 
con objeto de en terarse  ile los d iferen tes 
asuntos que por su índole é im portancia  
m erecieran  fijar su  atención.

L a prim era de las investigaciones h e ­
chas por la  comision insp c to ra  lo h a  
sido la de u n a  doble em isión de títu los 
de la Deuda consolidada, h as ta  en  can ­
tid ad  de 15.093.600 pesos fuertes.

La h isto ria  de esta  doble em isión es la  
siguiente:

En el año de 1870 se llam ó á renovar la  
D euda con.solidada al 3 por 100, y  á con­
v ertir  la  diferida al mismo in terés. La 
recogida en Lóndres circu laba con el 
tim bre ing lés, cuyos derechos oficiales 
se hab ían  pagado cuando se puso en  c ir­
culación en 1841 y  1853; y  como-la nueva 
em isión no fuese de aum ento  do Deuda, 
sino sim plem ente de cambio ó can je  de 
la que existia  y a  circu lada la  com ision 
de H acienda en el ex tran jero  creyó re le ­
vada del pago do nuevo derecho de tim ­
bre á la em itida en lu g a r  de la recog ida , 
y  con un a  im prem editación poco discul­
pable la puso en  circulación sin haberse  
prév íam eute puesto de acuerdo con la  
adm inistración dd aquel país para  que se 
hubiese procedido en  este asunto  con la  
debida seguridad .

Mas despues de este irreg u la r proce­
dim iento, cerciorada de que al hacer c ir­
cu lar toda nueva emisión de títu los de la  
Deuda pública ten ían  necesidad  de su je­
ta rse  al pago y  sello del tim bre , lo m is­
mo los que aum entasen  la  Deuda que los 
que fuesen espedidos en can je de otros, 
sin p roducir aum entos en la que c ircu ­
laba, se propuso por la com ision de Lón­
dres que se duplícase la  em isión de los 
títu los que se habían  en tregado  sin tim  
brar; y  que, poniéndoles el tim bre  á los 
nuevos, se can jeasen  con los que care­
cían de él para cubrir todas las form ali- 
lidades requeridas.

Medida tan  g rave como la de esta  nue 
va em isión duplicada de titu los de la  
Deuda, se propuso por el entonces p re ­
sidente de las comisiones; la  aceptó la  
ju u ta  de la Deuda, y  por fin el Gobierno, 
obligado, la aprobó en 1.° de Setiem bre 
de 1870, habiendo por resultado un a  do­
ble emisión de títu los im portan tes pesos 
fuertes 15 093.000, de que se hab ian  ca n ­
jeado  hasta  el 8 de Julio do 187t5 títu los 
por 12.714.000 pesos fuertes, quedando 
pendien tes de canje 3.379,600, de los c u a ­
les fueron sustraídos por un  em pleado 
2.035.200 pesos nom inales, á quien se le 
sigu iócausa en in g la te rra . y  se ha incoa­
do tam bién  causa en un juzgado do p r i­
m era instanc ia de esta córte para el cas ­
tigo y  ex ig ir la  responsabilidad consi­
gu ien te  por la extracción de un a  c a n ti­
dad do D euda consolidada do ta n ta  im ­
portancia.
S  Deseosa esta com ision do conocer con 
exactitud  cuáles fuesen las cuen tas que 
las com isiones de H acienda en el e x tra n ­
je ro  hub ieran  dejado de rend ir desde s a  
roorganizacton, verificada en  F ebrero  de 
1875, y  abrigando  tem ores de lo^que pue­
d a  lle g a rá  acontecer desde estajepoca en  
adelante, reclam ó de la dirección g en e ­
ra l de la Deuda pública las noticias que 
á continuación  se expresan:

Prim ero. Qué clase de cuen tas  están  
todavía por ren d ir  por las com isiones de 
H acienda en el ex tran jero , an terio res á 
su reorganización decreta  la  en 11 de F e  • 
brero de 1875, con exclusión de las que 
correspondan al Sr. Borrajo.

Segundo. Cuáles de estas h a  dado y  
cuáles la faltan  que d ar, sin olv idarse de 
la  especial que á los in terven to res de las 
dos secciones de Paris y  Londres les cor- 
responTte form ar, según  el a r t. 22 de la  
instrucción  de 11 de Febrero de 1875, pu ­
b licada en cum plim iento del convenio 
de 15 de Enero, p a ra  el pago] de los ca ­
pones de la deuda exterior, correspon­
d ien tes a l año de 1873 y  p rim er sem es­
tre  de 1874, n i tam poco de la  de cauda-
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exclam ó con voz ah o g ad a :—Es u n a  m entira , un a  m en­
tira  infam e.

—¿Por dónde* lo sabes, p reg u n tó  Fulvio con su  m a- 
dulce tono y  su  m as suave m irada.

—Lo sé, respondió Torcuato, fuertem en te excitado, 
porque yo mismo soy cristiano y  estoy d ispuesto á m o­
r ir  por mi fé.

Si la bella estatua de alabastro  con cabeza de bronce 
que hab ia  detras de la  m esa en  un  niclio se hubiese 
caído y  hecho pedazo? con tra  el pavim ento de márm ol, 
no hab ría  producido un a  sensación mas te rrib le  que 
aquella revelación inesperada. Todos se quedaron por 
algún  tiem po estupefactos, h as ta  que despues de un  
la rgo  silencio empezó cada cual á reve lar en su sem ­
b lan te  los sentim ientos que le anim aban. Fabio parecía 
es ta r atontado, como si á sabiendas hubiese m etido á 
sus huéspedes en tan  m ala com pañía. Calpurnio reven ­
ta b a  de cólera creyéndose verdaderam ente insultado 
con haberle  traído |im  huésped  de quien pudiesen ab ­
su rdam en te  creer que sabia mas que él acerca de los 
cristianos. Un joven estaba con la boca ab ierta y  los 
ojos fijos en Torcuato. Un viejo enojadizo hallábase evi­
den tem ente pensando en si podría exp layar sus iras so­
bre uno ú otro de los que le rodeaban, fuese este quién 
fuese. Corvino m iraba al pobre cristiano con esa m irada 
de p lacer con que un cam pesino ve preso en sus redes 
el anim al á que las tiende. Alli ten ia  á un  hom bre á 
quien  podía á su sabor p render, ex tender en  el potro ó 
asar en las parrillas. La m irada de Fulvio, valia, sin 
em bargo, por todas. Si a lg ú n  observador h a  podido con­
tem plar a lguna  vez con ay u d a  de microscopio la  e x ­
presión que tom a la a rañ a  cuando  despues de un largo  
ayuno  ve acercarse á su fina y  sutil te la  un a  mosca re­
p le ta  de la  san g re  de otra; como sigue con avidez cada 
m ovim iento de las alas y  estud ia el modo de poder 
echarla  al rededor el p rim er hilo, segura de que será, 
desde en tonces suyo todo lo que la  susten te : este será á 
no dudarlo, el que pueda ten er y  darnos un a  idea
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exácta de las m iradas y  auu de los sen tim ientos de 
Fulvio.

H acer con un  cristiano dispuesto á ser tra id o r, hab ia 
sido desde m ucho tiem po su deseo y  el objeto de su  t r a ­
bajo. Allí te n ia  indudablem ente uno, con ta l que supie­
se m anejarle. ¡Cómo podía, em pero, conocerlo! ¿Sabia 
bastante.lo  que eran  los cristianos p ara  es ta r convencido 
de que uno que lo fuese de)veras, ni habría  consentido  en  
beber con exceso, n i jactádose de e s ta r d ispuesto á a rro s­
t r a r  el m artirio .

Deshízose pronto la com pañía: escabulléronse los c o ­
m ensales del lado del descubierto cristiano , como de u n  
hom bre contagiado de la peste. Sentíase Torcuato a is la ­
do y  abatido, cuando Fulvio, que habia m urm urado  
a lg u n as  palabras á los oidos de Fabio y  de Corvino, se 
dirig ió  á él y  estrechándole la  m ano del m odo m as 
cortes, le dijo:— Temo que he hablado in c o n s id e ra ­
d am en te  arrancándo te  un a  declaración que puede se r­
te  peligrosa.

—No tem o nada, replicó Torcuato excitado n u ev a ­
m ente. Moriré al pió de mi bandera.

—Silencio, silencio, dijo Fulvio in terrum piéndole; 
pueden oírte y  venderte los esclavos. V en conm igo á 
otro aposento, donde podrem os h ab lar descu idada­
m en te .

Esto diciendo, le condujo á un a  sala e leg an te  donde 
Fabio h ab ia  m andado que llevasen copas y  botellas del 
m as rico vino de Falerno para los que conform e á la 
m oda rom ana, quisiesen gozar de una commisatio ó ííZ«- 
áa de bebedores. Solo em pero les siguió Corvino á in s ­
tan c ia  de Fulvio.

Sobre un a  m esa preciosam ente em butida  h ab ia  d a ­
dos. Fulvio, despues de haber ofrecido á T orcuato  u n a  
copa tra s  otra, los cogió como al descuido y  los eclió 
a leg rem ente liiablando á la  vez sobre asuntos de n in g u ­
n a  im portancia . «¡Vaya u n a  suerte  la mía! exclam ó: 
¡qué jugadas! Bueno es que no esté ju g a n d o  es ta  noche.
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porque me h ab ría  arru inado . Si te  place, Torcuato... 
en say a  a lgunas ju g ad as  y  p rueba tu  fortuna.»

El ju eg o  habia sido la causa de la  ru ina  de Torcuato 
Por una falta procedente de él es taba en la cárcel cu a n ­
do le  convirtió  nuestro  tribuno . A penas tomó los dados 
sin  in tención  de ju g a r , como él creia; Fulvio le anduvo  
acechando  como el lince á su  presa. Brillaron TÍvam en- 
te  los ojos de T o rcuato , se ex trem ecieron  sus lábios, 
tem bló su  mano. Reconoció Fulvio en todo esto, unido 
al modo de som pesar los dados, al hábil m ovim iento de 
l a  m uñeca y  á la des treza  con que á la  sim ule v ista  pa­
rec ía  conocer la extensión  y  el valor del tiro, la  fuerza 
do un a  p rim era  ten tación  para volver á tom ar un vicio 
á que hab ia renunciado.

F arécem e que no tiene.? m ucha m ejor m ano que yo  
en  ese estúpido juego , dijo ind iferen tem ente; m as m e 
atrevo á decir que puedes ju g a r  con probabilidades do 
éxito  con Corvino. No ten e isp o r quó ju g a r g ran d e s  can ­
tidades.

—Muy pequeñas h an  de ser. replicó Torcuato. Ju g a ­
ré  m eram ente por diversión, porque he renunciado  al 
juego . En otro tiem po, á la verdad ... m as no im porta .

—Vamos, dijo Corvino, á quien Fulvio puso con una 
m irada al corrien te  do su proyecto.

Em pezaron á ju g a r  can tidades las m as frívolas: y  g a  
n ab a  g eneralm en te  Torcuato, que, como segu ia  beb ien ­
do de cuando en cuando á invitación de Fulvio, iba 
siendo g rad u a lm en te  m enes -reservado.

—C orvino ... C orvino...—dijo al fin como procurando 
reco rdar algo,—¿no e ra  este el nom bre m entado por 
Casiano? t

—¿Quien? p reg u n tó  el otro sorprendido.
—Sí lo era, continuó Torcuato p ara  si mismo, el grose­

ro, el brtUal Corvino. ¿Serás tú  por acaso, p regun tó  á éste 
m irándole fijam ente, el que abofeteó á ese buen  jóven  
cristiano llam ado Pancracio?

Estaba Corvino p ara  estallar de cólera; m as le  detuvo 
Fulvio con u n  gesto , y  dijo torciendo el sesgo d e  la  con-
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les por el pago de li4 por 100 de los in te -  
rescí?. venricado en les m eses del cor­
riente- año.

Cuarto. En el caso de faltar a lgunas, 
qué gestiones se han  practicado  por la 
dirección .> U contaduría  general de a 
deuda para oi)te¡KTlas

Quiuto: Q;ié. iiistrucciones se lian  co- 
m uuicadu M* eitícto eu este nuevo perío­
do por la  Contaduría general, s in g u la r­
m ente eu  !o que se retterc á la rendición 
de la cucntív de efectos de los títu los de 
la  deuda am ortizable al 2 por 100, c re a ­
da por la ley  do 21 do Julio de ISIC p a ra  
la conversión de los in tereses de la  d e u ­
da no satisfechos desde D iciem bre de 
1874 á Diciembre de 1876.

En este caso, como en el an terio r, se 
facilitarán copias de las com unicaciones 
que hay an  m ediado y  de las in stru cc io ­
nes que se hay an  dirigido: y

Sexto La focha en que se recibiese 
en la  dirección de la  D euda el expe - 
d ien te  adm inistrativo  instru ido  con m o­
tivo de la sustracción de títu lo s eñ  la  
comision de Lóndres, cuál fué el curso 
q u e s e le d iü ,  j"- el estado que en  la  a c ­
tua lidad  tenga .

D esgraciadam ente las contestaciones 
de dichos centros, no solo no h an  sa tis ­
fecho po r com pleto á e s ta  com ision,sino 
que han  aum entado sus recelos por lo 
que á las segundas se refiere, puesto 
que pi la  cuen ta  especial del pago de los 
tre s  cupones correspondientes al año de 
1873 y  prim er sem estre  del año 1814, que 
fueron objeto del convenio del 15 de E n e­
ro de 1875 está form ada, n i tam poco se 
h an  rendido las de caudales por pago 
del cuartillo  de in tereses que empezó 
en 1.“ de Enero de este año. A gréguese 
ahora  adem ás o tra  cu en ta  im portan te , 
la  de conversión de los cin<'o sem estres 
de Diciem bre do 1874 á D iciem bre de 
1876, en D euda am ortizable ex terio r al 
2 por loo, con arreg lo  á la ley de 21 
de Julio de 1873, operacion 
en su  m ayor parte  en aquella 
e io n , que viene á aum en ta r su  descu­
bierto.

La índole de ellas y  el tiem po tra sc u r­
rido sin form arlas requerían  de p arte  de 
la contaduría  de la  Deuda disposiciones 
de cierto órden, que no se h an  adoptado, 
para  facilitar en m ateria de contab ilidad  
el cum pUm iento de leyes y  decretos es­
peciales que alteraban  la form a délos pa­
gos, y  obtener las cuentas en plazos opor­
tunos, á fln de que no se reproduzca en 
lo sucesivo el deplorable espectáculo de 
nuevas com plicaciones.

E n cuanto  á las cuen tas a trasadas del 
presidente Sr. D. José Borrajo, no teud rá  
nunca la com ision inspectora palabras 
bastan te  duras para censurar su falta de 
rendición. D atan estas desde Setiem bre 
de 18(58 á Diciembre de 1869, y  de S etiem ­
bre de 1871 á Julio do 1872, siendo m en­
suales las denom inadas de caudales por 
pago de cupones especiales, dos llam a­
das de efectos por la  creación do títu los 
de deuda esterior hecha en am bos perío­
dos con motivo de los em préstitos de los 
años de 1869 y  1871.

Si las consideraciones y  la  to le rancia 
mas exageradas han  sido incflcaccs para 
conseguirlas, hora es y a  de que se adop ­
te  otro tem peram ento que ponga  té rm i­
no á este sensible descubierto.

D cide principios del año 1870 h as ta  
hoy , se nom braron dos com isarios regios 
que desem peñaron la presidencia de la 
com ision, según  aparece del docum ento 
núm . 2 de los rem itidos por la  d irección; 
por m as de dos años, sin duda p ara  d e ­
ja r  en libertad  al y a  indicado Sr. B orra­
jo , do dedicarse á sus cuentas, como de 
cía el lleal decreto de 14 de Enero de 
1873, poniendo á sus órdenes en 1873 
cinco em pleados de la  dirección genera l 
de Contabilidad, que aun  continúan , p a ­
ra  auxiliarle en  los trabajos, sin  que n a ­
da de esto h a y a  bastado hastia el d ia  para 
obtenerlas.

O tras cuentas hab ia  pend ien tes de ese 
período, que podem os llam ar atrasado , 
ior ser anteriores á la  reorganización de 
a  comision de 1875, en que esta clase de 

servicio se h a  encom endado á los in spec­
tores de las secciones de Lóndres y  Pa­
rís, correspondientes á los p residentes 
que fueron y  los com isarios que les sus­
tituyeron , que dejaron igua lm en te  de 
rendirlas; para  obtenerlas, resu lta  nom ­
brado por real órden de 7 de Enero de 
1876 comi.sario régio el jefe del d ep a rta  
m entó de em isión do la dirección g e n e ­
ra l de la  D euda, Sr. D. José C reagh , 
quien en  el corto tiem po que desem peñó 
el cargo, nos com placem os eu  consig ­
narlo así, por lo que se ve en el estado 
núm ero 1, llenó cum plidam ente sus d e ­
beres, formando de oficio todas las cu e n ­
tas de caudales h as ta  el año 1873, ou que i 
se suspendió el pago de cupones en e l '

no hab ia  recibido n in g ú n  aviso oficial 
re la tivam ente á la in tw d iicc 'o n  do la  
lengua  rusa en la  adm in istración  de la 
Bulgaria. .

Es por lo pronto im posible conocer de 
una m anera  positiva las decisiones que 
se tom aran sobre este p articu la r La pes­
te  hace estragos en  el ganado  vacuno en 
Londres,

BÜCH A.REST 16 (noche).—Se confirm a 
que la vanguard ia  ru sa  pasó las m o n ta­
ñas de los jSalkanes el dia 13 y  se apode­
ró del Auciiia el dia 14.

CONSTANTINOPLA 17.—El Gobierno 
tu rco  inform a á las naciones ex tran je ra s  
que no perm itirá  el paso del estrecho de 
los D ardanelos sino á los buques de las 
potencias que h a y a n  prom etido apoyar 
á la T urquía con tra  la  Rusia.

LONDUES 17.—El periódico inglé.s Bs- 
tandarld, com entando el paso de los Bal- 
kanes, dice que el Gobierno y  .a  nación 
ing lesa no perm itirán  n u n ca  que los ru- 
so í ocupen C onstantinopla.

COKSTANTINOPLA 17.—Un com bate 
sang rien to  h a  ten ido  lu g a r en  Y enita- 
d rag h .

Los tu rcos aflojaban la  resis tencia 
cuando Revuf Bajá llegó y  rechazó á los 
batallones rusos fuera del paso do los 
B alkaneácon  pérdidas espantosas.

(tOTSCIAS GENERALES.
A yer se recibieron en  Madrid las 

sigu ien tes noticias de la g u e rra  de 
Oriente:

Paris 17.—T rein ta  mil hom bres del 
ejército  ruso han  pasado esta  m ad ru g a­
da los Balkanes por el desfiladero de Ke- 
zanük  j-tom ado posiciones en  E ski-Saara 
y  lam bolli. El cuarte l g en e ra l se es ta ­
blecerá en este ú ltim o punto .

M archan dos divisiones con su artille- 
_ ria  correspondiente á Kir-Killesi, ex tre -

realizada mo m eridional de u n a  estribación de los 
coini- Balkanes y  d istan te  de Andrinópolis cua­

ren ta  kilóm etros en  dirección N. E.
Numerosas fuerzas tu rcas  h a n  llegado 

á Tchirm en.
Viem  17.—H an causado honda  im pre­

sión eu T urquía las noticias de la  e n tra ­
da de los rusos en  Nicópolis y  el paso de 
los Balkanes.

Los partidarios de la paz esperan  que 
te n g a  lugar un a  batalla  p a ra  im ponerse 
á sus contrarios.

Atenas 17.—El Gobierno h a  llam ado á 
las arm as á la  segunda  reserva.

Berlin  17.—No es A lem ania, sino A us­
tria , la  que tom ará la in ic ia tiva  en  pro 
de la  paz.

Belgrado 17.—Los m ontenegrinos ocu 
Qarán los desfiladeros del D uga.

M ksik  será bom bardeado.
Londres 17.—La en trev ista  de los dos 

em peradores ten d rá  lugar de un  m om en­
to á otro p ara  ponerse de acuerdo, en  
v ista  de las in tenciones de Rusia p a ra  
ev ita r que el A ustria se vea en la  nece­
sidad de in te rven ir.

París 17.—Según ade lan ta  el cuerpo

to reorganizando las A dm luiálracícnüs 
económ icas de las provincias.

—Otros cónfirm anílo en el cargo  do 
ordenador de pagos jjor obligaciones ilel 
m inisterio  de Estad!) á D. Adolfo García 
de León y  Pizarru; prom oviendo á in te r ­
ven to r de d icha Ordenación á D. Ferm in 
Cam provin; nom brando presiden te de la 
com ision de evaluación y  reparto  de la 
contribución de inm uebles á D. Ramon 
G arcía Arroniz; y  nom brando jefe de la 
sección especial p a ra  la  liquidación al 
Banco de España en la  dirección de Con­
tribuciones á D. Frutos de la Revilla.

—Real órden (rectificada) sobre pago 
de in te reses de la  Deuda pública.

M in' is t e u io  p e  F o m bn to .—Real órden 
otorgando á D. Jo rge  L oring la conce­
sión del ferrocarril de P uen te  G enil á L i­
nares.

En el Bolsín quedó anoche el consoli­
dado á lO'SO, dinero, al contado y  fin de 
mes y  10‘85 al próxim o.

Los Sres. D. A ugusto Ulloa y  D. R a­
mon Nocedal salieron anoche en  el tre n  
dbl Norte.

Anoche fué atropellado un niño de 
corta edad por un  coche de plaza en la  
calle do Toledo, sufriendo la  fractu ra  de 
u n a  p ierna. El cochero fué detenido.

si-Anoche se recibió en M adrid el 
g u íen te  te lég ram a, referen te  a l viaje 
deS . M. el rey : 

nGijoii 17 (ocho 55 noche).—S. M. y  
A. R. h an  pasado la  noche sin  novedad, 
y  hoy  á las nueve de la  m añana h an  to ­
m ado el p rim er baño. Después recor­
rieron á pié la  poblacion, recibiendo las 
m ayores m uestras de am or y  respeto por 
p arte  del mismo gen tío  que le seguía, 
has ta  la subida del faro.

Esta tarde , acom pañados de los m in is­
tro s y  autoridades, han visitado el h o s­
pital* la fábrica de cigarros, el convento 
de religiosas A gustinas y el in stitu to  de 
Jovellanos. En todas partes han sido sa­
ludados con g ran d es manife-staciones.

i bola üúm . 5 u d e  sorteo, facturas 
num ero 581 al 590 de id.; bola núm . 51 
de sorteo, factura.^ núm eros 371 al 380 
de id.; bola núm . 52 de sorteo, facturas 
núm eros a")! al 360 de id.; bola núm . 53 
de sorteo, fac tu rasnúm eros del 101 al 110 
de id.; bola núm . 54 de sorteo, facturas 
núm eros 521 al 530 de id .; bola núm . 55 
de sorteo, facturas núm eros 331 al 3>i0 
do id.; bola núm . 56 de sorteo, facturas 
núm eros 401 al 410 de id.; bola núm . .'57 
de sorteo, facturas núm eros 411 al 420 
de id.; bola núm . 53 de sorteo, fac tu ras 
núm eros 261 al 270 de id.; bola núm ero 
59 de sorteo, facturas núm eros 571 al 580 
de id.; bola núm . 60, ú ltim a do sorteo. 
facturaSLúm eros 431 al 440 de idem .

—La dirección do la D euda h a  d ispues­
to que el dia 17 del corriente, de once de 
!a m añana á dos de la  tarde, se eu treg u e n  
por la Tesorería de la  m ism a los nuevos 
títu los de la  D euda am ortizable al 2 por 
100 in terio r á los tenedores de las carpe 
tas do conversión señaladas con los n ú ­
m eros 2.101 al2.800 inclusive,

—La dirección del Tesoro h a  dis 
puesto que el dia 17 del co rrien te se s a ­
tisfaga en la Tesorería cen tra l á los con­
tra tis ta s  por servicios de g u erra , obras 
públicas y  otros conceptos el resto de los 
créditos com prendidos en  la relación dcl 
sétim o grupo, te rcera  c u a r ta  p a rte , con 
el núm . 74 de pre.sentacion, los núm eros 
75 á 83 y  parte  del 84.

—De órden de la  d irección general del 
Tesoro, el dia 18 del co rrien te, de diez do 
la  m añana á dos de la  ta rd e , satisfará la 
T esoreríacen tral las facturas de cupones 
de bonos del Tesoro do la  p rim era  em i­
sión, vencim iento  de 31 de Diciem bre de 
1876, señaladas con los núm eros del 179 
al 191 de presen tación  y  679 á 691 de sor­
teo para  el pago, im portan tes 8.289 pe­
setas, y  las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro do la seg u n d a  em isión, ven 
cim iento de 31 de D iciem bre de 1876, se­
ñaladas con los núm eros 176 al 177 de 
presentación y  276 á 277 de sorteo para 
el pago , im portan tes 486 pesetas.

—La dirección de la  Caja g en e ra l de 
depósitos ha acordado los pagos p a ra  el 
dia 23 del actual, de diez á dos de la  t a r ­

día, para conducirle á la cárcel do Villa, 
uno de los varius concurren ti's  que le 
rodeaban le p regun tó  si e.-a ligero  de 
piés. á lo cual contest^'i el detenido que 
sin ellos no kuíiera hecho varias cosas.

El jóven eu cuestión parece que es pró­
fugo de la ú ltim a qu in ta .

Parece que se confirm a la  noticia ce  
haber suspendidos pagos en u n a  casa de 
com ercio do S an tander afectando á va­
rias casas de Valladolid.

El distinguido escritor D. Manuel Oso- 
río y  B ernard acaba de aum en tar el n ú ­
m ero de sus obras literarias déiEomance- 
ro de Nuestra Señora de Atocha te rcera  
edición.

BOLSA DE MADRID.
COTIZ.iCION OFICIAL.

FONDOS PUBLICOS.

A las ocho de esta  noche h ay  com ida | do, de los créditos por cap ita l é in te re- 
oficial en palacio, á la  que asistiriin los ¡ses procedentes de la  te rc e ra  p a rte  del 
m in istros que tienen -la  honra de acom- 80 por 100 de bienes de Propios, perte - 
p a ñ a r á S .  M.. autoridades da la p ro v in - | nocientes á los ayu n tam ien to s que á 
cia j 'd e  la  villa.» continuación se expresan:

A yuntam ien tos de B altanás, Valdeo- 
millos, A m ayuelas de A rriba y  L antad i 
lia, V illasarracino, Lom as y  Las Caba­
ñas, H erm edes do Cerrato, S an ta  Cruz 
del Monte y  A rbejal, Villoldo y  Añoza, 
M elgar de Yuso (Palencia).

P a o o s .—La dirección de la Deuda h a  
dispuesto que por la Tesorería de la m is ­
m a se satisfaga el 18 del actual, de once 
de la m añana á dos de la  ta rde , el im por­
te  de la p rim era  m itad  de las facturas
correspondientes al vencim iento 
del co rrien te que se expresan  á  conti­
nuación:

Inscripciones nom inativas, núm eros 
422, 458, 459, 535, 682, C86, 687, 743, 748, 
7Ó0, 800, 815, 826. 924. 935, 944, 963, 964, 
976, í>80, 982, 983, 985, 1.007. 1.062, 1.093 
á 1.101, 1.122, 1.123, 1.155 á 1.157. 1.159 

! á 1.163, 1.165 á 1.178, 1.180, 1.183 á 1.184, 
1.186 á 1.189, 1.192, 1.196, 1.198á 1.203.

de I.®-» Ue M azcuerras (Santander).

R enta perp . 3 por 100.
Idem  fin de m es............
Idem  fln del p ró x im o .. 
R enta perp. ex te r io r .. 
Deuda del p e rso n a l.. .  
Billetes H ipotecarios..
Bonos del T esoro........
Resgs. Caja Depósitos. 
Agosto 1852 de 2.000..
Julio, 1856, de id ..........
Obras públicas, 1858.. 
F errocarriles de 2.000 

reales, 1 ° Julio 1874. 
Id. d e l . “ de Dbre.1874.
Id. em isión de 1875-----
Id. de 1876.......................
Id. nuevas 1877............
Id. de 20.000 r s ............
Banco de E sp añ a ........
Cédulas del Banco h ip . 
Acciones del m ism o..  
Obligaciones del tim b . 
Lóndres, á 90 di as fecha. 
Paris. á 8 dias fe c h a .. .

DESCUENTOS.

Id.
Id.

id.
id.

ÚLTIMOS P 8 KC1 0 S

Del 16. Del 17.

10-50 10*65
10‘50 10*75
10‘70 10*80
10‘80 00*00
OO'OO 00*00
OO'OO 100*00
61'25 01*2.5
76‘00 76*00
00‘00 00*00
00*00 00*00
00*00 OO'OO

00*00 19*50
18*75 00*00
00*00 00*00
1900 00‘00
18*75 18*50
18*80 18*80

198*25 189*00
97-50 97*50
00*00 OO'OO

101*75 101*75
48*15 48*15

5*02 5*02
os.

grupo 6 0[0
.0 id. 10*50 0¡0

id. 17 OlO

De L echago, Lá Puebla de V alverde, , 
Los Olmos, M ontalban, M orcardon, Mora j 
de Rubielos, Miraveto, Nueros, Obon, : 
P arras de M artin, El Pobo. Poyo, S eg u ­
ra, Torreinocha, T ram acastillo , V ivel del 
Rio, V illafranca del Campo, Villel, Val- 
decuenca, A lpeñes, Alca de, A lacon, Al- 
corisa, Bañen, B ueña, B elm ente, Bágue- 
na. Bello, Castralbo, Cuevas de P orta lru-

ruso en la D oubrutcha en cu en tra  m ayo- i 906 1 0,1a 1 2in 1 912 á 1 217 1 220 á gasean te , Oorollera, Cubla, Cam arc- ■
res dificultades, por la  ca rencia  de ca ­
m inos y  la im posibilidad de racionarse 
oportunam ente.

Se ha reunido a y e r  ta rd e  á las cinco, 
en el despacho del Sr. Cárdenas, y  bajo 
su  presidencia, la ju n ta  de la esposicion 
Vinícola española, con objeto de u ltim ar i to  de 
los exped ien tes de d icha exposición, li­
qu idar cuen tas y  t ra ta r  de asun tos re fe­
ren tes  al ju rado .

I ^  comision de la  ju n ta  de aranceles 
encargada de dar dictám en sobre el p ro­
yecto  de arancel form ulado por la ,d i­
rección general de A duanas, h a  dejado 
ultim ado su trabajo  esta  ta rd e .

Componen es ta  com ision los señores 
D. Lope Gisbert, D. F ernando  P u ig  y  el 
Sr. U rdam pilleta.

Escriben de P arís  que en  C onstan ti­
nopla h ay  g ran d e  excitación co n tra  Ab- 
dul Kerim , jefe de los ejércitos tu rcos 
que tienen  en fren te  las tropas rusas 
que pasaron el Danubio. Se le acusa  de 
tra idor por incapacidad  y  len titud .

La dirección de Propiedades h a  red ac­
tado un a  enérg ica  c ircu lar que env iará 
m añana á los jefes económicos, ex c itá n ­
doles á que activen los traba jos de re- gf., q,-,- qi i 017 004 á 9’’6 <»■ 
caudacion, y  disponiendo que se decía- ’oAi o~5 93,)
ren  en quiebra sin  contem plación de ' ^  .  ’. 1 . ..2
n in g ú n  género  á los com pradores de fin­
cas iiue no verifiquen los pagos á sus 
vencim ientos.

E n Ca.stilla, según  escriben  de V alla-
  - . - - - r _________  dolid, sigue notándose la (a lta  de brazos

fcitranjero, á escép(Tion de las*^del sem es- ■ P^i"^ operacion de siega, pues algunos 
tre  de Julio á D iciem bre de 1870, cuyos labradores echan  m ano p ara  ta l faena de 
cupones de deudr. consolidada, ])agados criados y  obreros del país.
en  Lóndres, no  se han hallado t o d a v í a , ---------------------
si bien se ha creido que debían estar en  , 
poder del presiden te Sr. Borrajo, y  de 
quien parece se h an  reclam ado sin  re ­
sultado.

1.230, 1.232, 1.23(5, 1.244, 1.245, 1.249 á 
1.251.

M aterial del Tesoro, facturas núm eros 
501, 573 y  584.

C arre teras de 20 millones, vencim ien­
to de Abril de 1877, factura núm . 17. 

C ar/e te ras de 80 millones, vencim ien- 
Abril de 1877, fac turas núm eros 

313 á 322.
C arre teras de 34 millones, fac tu ra  n ú ­

m ero 133.
Obras públicas, facturas núm eros 413 

á 416.
No habiéndose presentado á h acer efec­

tivo el im porte de la  prim era m itad  do 
las facturas cuya num eración y  clase de 
deuda se expresa á continuación, á pe­
sa r  do haber sido llam ados oportunam en­
te , la  dirección general exc ita  á los t e ­
nedores de las m ism as y  les ru eg a  se 
presen ten , el citado dia 18 á percib ir su 
im porte á fin de evitar e] en to rpecim ien­
to  que so orig ina en  las operaciones de 
contabilidad:

luscripciones nom inativas , fac tu ras 
núm eros 50, 143, 156, 157, 233, 358, 362, 
384 á 388, 413 á 415. 432 á 43(5, 448 á 454, 
458, 459, 534, 535, 544 á  549, 558, 584, 586, 
590 á 592, 601, 604, 605, 639, 682, 686, 
687, 691, 717, 720, 733, 740, 743, 748, 750, 
761, 763, 799, 800,803 804, 811, 815, 826, 
827. 828, 839, 855, 856, 871, 872, 879, 895,

932, 925, 
982 á

: 985, 1.0Ó3, 1.007, Í.042. 1.043, 1.055. 1.057, 
1.062, 1.064, 1.065, 1.072, 1.073, 1.075, 
1.076, 1.083, 1.088, 1.093, 1.101, 1.109, 
1.115, 1.122 á 1.124, 1.141 á 1,148, 1.150, 
1.152, 1.155 á 1.157, 1.159 á 1.163, 1.105 á 
1.178, .1.180, 1.182 á 1.184. 1.186 á 1.189, 
1.192 á 1-196. 1.198 á 1.203, 1.206, 1.208, 
1.210, 1.212 á 1.217, 1.220 á 1.230, 1.232 á 
1.236, 1.244. 1.245, 1.249, 1.250 y  1.351.

M aterial dei Tesoro, facturas núm eros 
380, 383, ;tó4, 422, 503, 526, 532,538, 561, 
573.La G uardia civil de la com andancia de 57 

H uelva ha renunciado en favor de los po-1 C arre teras y  obras públicas, fac tu ras 
bres de solem nidad las can tidades que le  ' núm eros 4, 5, 16 17 .48 ,73 , 85, 110, 115,
h a  correspondido por aux ilia r el cobro 131 á 133,150.217 á 219,220, 231, 219,

Faltaba todavía por com pletar con a n - ' de contribuciones. ; 262, 275, 283, 284,294, 296.298 á 301, 303,
tccedentes del can je de Paris y  A m ster- Nos com placem os en consignarlo . 1 30(5, 308, 310, 313 á 320, 3-U5,381, 383, 390,
dam  la cuen ta  de efectos que tam bién Tan benem érito  cuerpo está  dando 400, 404, 408, 409, 413, 414, 415. 
lorrnó dicho com isario por la renovación siem pre las m ayores p ruebas de p a trio - ' —La m ism a dirección ha d ispuesto
de títulos de D euda consolidada de 1841 tism o y  filantropía. ' que por la Tesorería de la  m ism a se sa-y  1852, y  deuda diferida de 1851, verifi-   ' ----------------------------------- ■■
cada  en  el año de 1870; é igua lm en te fal- ,  
ta n  por redactar las cuen tas de efectos Gaceta publica

á papel del tercio  de in te re- disposiciones: i vencim ien to  de 1.“ del ac tua l, do las
31 de D iciem bre de P e r s i d e n c i a  d b l C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s , fac tu ras sigu ien tes;

y  la  dcl propio concepto por los —L ey  disponiendo las condiciones qu e  F errocarriles, fac tu ras núm eros 501 a l

na, F uen tespalda, Godos, Bezas, Cosa, 
Escorihuela, Cuervo, Lidon, M anzanera, 
Rubiales, Royuela, Y aldealgorfa, Caste- 
llote. El Colladico y  La Hoz de la Vieja 
(Teruel).

De Daroca, Morata de Jalón. V íllanue- 
va de Giloca, F uen tes de Giloca. A ninon, 
(Zaragoza).

De los Balbases, Castrillo de Val, E s­
calada, H uerta  de Abajo, Rabé de las 
Calzadas, San Felices de R udron, Tor- 
diales, V illanueva de las C arre tas (Búr- 
gos).

De Cóm peta Nerja, y  Veloz Málaga 
(Málaga).

De Miedos (G uadalajara).
De Mojados y  Palacios do Goda, Villa- 

velid (Valladolid).
De Montoro (C6rdoba>.
De B arracas (Castellón).
De S an  Pedro (Badajoz).
De C ám arena (Toledo).
De M ecgabriel y  Gomecello (S a la  

m anca).
i De Gosol (Lérida).

De La Palm a, Lepe (Huelva).
De Je rte  (Cáccres).
De Corral de A yllon (Segovia).

El ilustrado  y  celoso doctor en  derecho 
D. Clem ente F ernandez  Elias, h a  em pe­
zado á publicar, con la colaboracion de 
otros d istinguidos ju risconsu ltos un a  b i­
b lioteca m anual del abogado, de g ran d e  
u tilidad , habiendo visto y a  la  luz públi­
ca  el tomo prim ero, que com prende la 
Partida primera, com entada y  concorda­
d a  con los dem ás códigos y con las le ­
yes, disposiciones y  sen tencias del T ri­
bunal Suprem o, pubhcadas h as ta  el dia. 

I Recom endam os al público ta n  im por­
tan te  obra ju ríd ica .

A últim a hora quedaba la  con tra tac io r 
á los precios siguientes:

R en ta  perpé tua.—Contado, 10‘75. 
Bonos dcl Tesoro, á 61‘25. 
F errocarriles viejos, 19'30.
Idem  nuevos, á 18‘75.
Obligaciones Banco y  Tesoro.—Série 

in terio r, 84‘00.
Idem  série ex terior, 83’7ó.
Cupones y  carperas in terio res á7 9 ‘00. 
Idem  exteriores, á 00 00.
Banco de España, 189‘00 (sin cupón). 
L fbram iontos de g u erra  y  ca rtas  de 

pago, noveno grupo, á 16'00.
Oro en onzas, beneficio, 0‘00.
Idem  an tiguo, id., 3 ‘4').
Idem  m oderno, id ., 1‘40 id.
P la ta , id ., I'IO id.
T endencia do alza en los valores.

SECCION RELIGIOSA.

' S anto db hoy. - S anta Sinforosa, m ár­
tir, y  Santa Mariana, v irgen  y  m ártir.

Cultos.—Se g a n a  el Jubileo de C uaren­
ta  Horas en la ig lesia del hospital del 
Carm en, donde te rm in a  la  novena de 

! N uestra Señora: á las diez hab rá  m isa 
m ayor con serm ón, y  por la ta rd e , á las 

' seis, en  los ejercicios, p redicará por m a- 
• ñ añ a  y  ta rd e  D. Emilio A. V itini.
1 S igue celebrándose la novena de N ues­
tr a  Señora del Cárm en, siendo oradores 
en  los ejercicios de la  ta rde : en el Cár- 

 ̂m en Calzado D. Ignacio Vililla, en San 
Ginés D. Francisco Cuesta Espino, eu 
Sian F rancisco  D. Mariano Yagüe; y  por 
la noche en San Ignacio  D. V icente 
M anterola, y  en San Lorenzo D. Fraii 

' cisco Clarós.
j En la  ig lesia del colegio de Loreto 
princip ia al anochecer u n a  novena á San 
Joaquín  y  Santa Ana: despues del rosa­
rio predicará D. Ja im e Cardona, te rm i­
nando con la  novena, gozos y  oracion.

; Visita de la Córte de María.—N uestra  
Señora de la O en San Luis ó en el o ra­
torio del E sp íritu  Santo, ó la  do las Nie­
ves en M onserrat.

Ha sido autorizado D. José Carcer pa­
ra  la construcción de u n  g ran  m ercado 

' en el barrio de S alam anca, en el cual se 
h a rá n  cóm odas habitaciones para los 

I vendedores.

I ESPECTACULOS PA3A HOY.-

i PRINCIPE ALFONSO.—(Com pañía Ar 
deríus). — A las nueve.—T. im par.—¡Por 
un a n u n c io !-E l difícil ejercicio g im n ás­
tico en  los juegos aéreos ó los trapecios 
volantes —¡Los Madriles!

J a r d in e s  d e l  b u e n  r e t i r o .— a
las nueve.—El testam ento  azu l.—In ter- 

I m edios por la m úsica de ingenieros,
■ dirigidos por el Sr. Maimó.
I TB.ATRO DEL PR.^DO.—A ]as ocho y

hoy loe de la  m añana á dos d é l a  ta rd e , el im -
sig u ien te s  j g  j¡̂  seg u n d a  m itad  de in te reses

títu los creados para cub rir el em préstito  h a n  de concurrir en e l nom bram iento  de 1.200inclusive, 
üel mismo ano, con lo cual hab rían  que- m inistros del T ribunal de cuenats del Idem  de A lar 
dado com pletas las cuen tas a trasadas.

(Se concluirá,.')

Por el cuerpo m ilitar de órden púbUco 
t ís f a g a e ld ia  17 del corrien te, de o n c e  , han  sido detenidos en tre  an te a y e r  y  a y e r  y  ^^gdia.— Los estanqueros a é re o s .-É l
■ • -  . . . . . . . .  ' 196 m endigos, de los cuales han  in g resa - pájaros del a m o r .-L a

do en  el asilo del Pardo les de esta pro- g a llin a  ciega
vincia, y  rem itidos á los pueblos de su ^  p r i c e . —a  las nueve —G rande y  va- 
na tu ra leza  los dem;»s. 'r ia d a  función de ejercicios ecuestres y

------------------ ■ gim násticos, por todos los artistas do la
A ver á las once y  m edia, un  jóven  lia- com pañía, 

m ado L A guila, en  la  calle A ncha de JA R D IN E S  DE LA P L .\Z .\ DE ORIEN- 
San B ernando, com enzó á d ar do palos , tE .—A las nueve.—Gran concierto por 
á otro jóven, de oficio panadero , sin apa- las bandas de ingenieros y  C ataluña.

' JARDINES DE LA A LH A M B RA .-

1

DESPACHOS TELEfiRÁFICOS.

LONDRES 16 (noche).—En la  C ám ara 
de los Comunes Mr. Bouke, con testando  
al diputado Mr. Jenk ins, h a  dicho que

á S an tander, fac tu ras 
reino . núm eros 1 al 100 inclusive.

Real órden m andando que d u ran te  la —La dirección de la Caja de' depó- ,  .
ausencia del subsecretario  de la  presi- sitos h a  acordado los pagos que se ex - re n te  causa ni m otivo p ara  ello, 
dencia le reem place el oficial 1.® don p resan  á  continuación para el d ia  20 del | El agresor fué detenido y  llevado á la  
Francisco  Sánchez Molero. corrien te, de diez á dos de la  ta rde : ; p revención, y  al reg istra rle , seg ú n  es

M in is t e r io  DE G r a cia  Y J a s T ic iA .-Real In tereses de resguardos no d e p o s ita - ' costum bre, se le  ocuparon en los bolsi- 
decreto prorogando el plazo señalado dos, p rim er sem estre de 1877, bola n ú - líos del pan talón  dos ganzúas , u n a  p a- 
>ara la  p resentación al reg is tro  civil d e  m ero 48 de sorteo, facturas núm eros 241 lanqueta , un  puñal, u n  cordel y  u n a  bo- 

‘as partidas de m atrim onios canónicos. a l2 5 0 d e  señalam iento; bola núm . 49 d e  , lita  de cera.

G ran baile de nueve de 
de la m adrugada.

la noche á tres

l
M in is t e r io  dk  H a c ib n d a .— R e a l d e c r e - ^  s o r te o , f a c tu r a s  n ú m e r o s  11 a l  20  d ^ j  A l a m a r ra r lo  e a  e l  j u z g a d o  d o  g a a t ' j

M A D R ID .— 1877,
I m p .d f t  E l  P o pu l a r , á  c a r g o  d e l? ,  N o z a l,

C a lle  d e  la s  H u e r ta s ,

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.

PASTILLAS DE BELMET. NO MAS TISIS.

PRIVILEGIO ESCLUSIYO.
principales farmacias de EspaL^y^Sl extranjeS  P rS io  Montero y D. Vicente Saiz, Corredera Alta, niim. 3, y Señores farmSéaticoXprecios especiales. ^  ^  extranjero. Fiecio de la caja, 30 r s . ; en los pedidos de sois cajas en adelante, se rebaja el 25 por 100; á  los señores íannaceaucos.

Toda la correspondencia se dirigirá 4 nombre de lo . Sre., Montero y  Saiz, Madrid; de e ,ta  manera se evitará la  demora en los pedidos. (2.264)

C O M IS IO N E S  E X T R A N JE R A S .
De.'íílt S 8 1 5 ,  la  enj(»re.«a C . A . S a n v e d r a , en París, rao de Taiibout, 

y Madrid, cílte del Sordo, 31, antes Exposición txlranjera, calle M >;or, 
nümero 40, j  hoy Agincia franco-hispano-potluguesa, se consjgra, entre 
otros negocio», á las comisiones «ntr* España, Fr«nci» y el resto de Eu- 
Topa.

Sus mtjcrcs garacliis y referencias consisten en ^0 tñcs de practica, por 
decirlo ssí, enciciopidica, de grandes compras, y por lo t;nlo de relaciO' 
oes inuejorables cun las fabricas.

A su Tez es natural que reclame fondo» 6 referencias en Madrid, París 6 
Lóndres de la» caías americanai ■6 eípsñolas que le confien sus compra* á 
otros negocios.

Uc aquí lís  diferías fabricícicnes con las cuales está familiariiada, li  
bien conoce á fondo y espertará i  bajos precios todis las demás.

ir títu lo s  de cara y de París.—Bronces.—Relojes.—Candeleros.—Eslá- 
tuas.—Bombas para incendios.—Ctpi le r la —Cubiertos de p'ata Puolz.—  
C uch.lltrfa—Cristalería de Alímania —Guarniciones pera chimenea».— 
Joyelíi de oro.— De plaqué.—Juegos ¿e paciencia, geografía, ciencias, et 
celera.— Limparas.—Carru»jes.—Loia y porcelana.—Mapas y esferas.—  
Máquinas.—Muebles de lujo.—Moda* para señoras.—Orgsnos y ornamen­
tos para iglesia.—PapeUs piolados,—Idem para escribir.— Id. pira imp i 
mir.—Pírfume!Í«.—Prensas para imprimir ó timbrar.—Tintas de todas 
clases.-T apicería.—iDstromenlos de música.— Imitación de encaje.—Oa- 
jetos de imprenta.

La empresa C . A . S a v ed rn , con establecimientos propios en Madrid ó 
París, ochenta depósitos en las principales ciudades de Bjpañ. y  numero­
sos corresponsales en toda Europa, abraza de*de 4846:

4.® La» venias per mayor en .MadriJ, calle del bordo níira. 31. Ver las 
mercancías qua anuncia eo los principil»» periódicos.

2.“ Las comi«iones de todas c lists , entre España y Eurjps ó América, 
y vict-versa.

3." La iaser ñoa de anuncios extranjeros en España y de anuncios espa­
ñole» en el extranjero.

La* snscricion'^s exlraiijetas ó tspañola?.
5.® Los trasportes d« Madrid á cualquier pun'.o de Europa ó vice versa
6 .® El c-ib-o de créditos espaaoles en el exl:anjero ó extranjeros en E i- 

paña, y lambieu lo» pagos.
7.* La toma y venta de privilegios españoles ó extranjeros. 2463

VAPORES CORREOS

DE A. LOPEZ Y C O M P A Í^IA
Linea trasatlántica para Paerto-Rico y Habana.
Salidas de Ctdtz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 4 5 de ídem.
Salidas de la Coru&j, el 46 de ídem. fEscala).
Linea del litoral en combinación con las salidas trasatUnticas.
Salidas de Barcelona el i9  para Valencia, Alicante, Cádiz, Coruña y 

Santarder, y de Santander ei 46 para 1« Coruña, Cádiz y Barcelona.
AGENTES.—C idií, A. Lopes y cotcpañia.—Barcelona, A. RipoU y com­

pañía.—Sactander, Perei y Garda.—Coruñs, E. Da Guarda.—Valencia, 
Dará y compañía—Alicante, Fae» hermanos y compañía.—Mtdrid, Julián 
Moreno, Alcalá, 28. (4 . 307.

POLONIA SANZ,
d e n t is t a ,

STÍta á sus B^m«rosos amigos y  par- 
rrofaiauos haber efectuado sa trail­
lado, y ofrece sn gabinete (barrio de 1 
irgüstles), Tutor, 34. (i.384) '

C u e llo s . P u A o s .
C A M IS E R IA

DE

BERNABÉ C A L L E JO .
Calsoncillos hilo Retorta á 44 rs. idem d» Hsla&da á 20 rs. 

ünica casa en calcetines. Lista novedad. (2453)

18, Príncipe, 18.
P e c h e r a s .  C o r b a ta s .

N O  M A S T O S
H'LICI.'IA VEGETAL.

Caracton rápida y segura de toda 
c!aee de tosei, por pertinaces y te~ 
beldcs que setn , curando ia catarral 
«n 2.i bora5. Jirabe á  4 2 rs. frasco; 
pastillas á 4 i rs. caja, y píldoras á 
46 rs. caja. Exito »«guro. Farmacia 
de Perez Negro, Rada, 4 4; Pontejos, 
6; y Vtlladolid, L lóren te.-A g. 2.260

TIDiTURA DE ARHIGA SÜIZA.
La preparaíta <n esta cficica con lis  flores que m fs virtudes poseen ó 

contieaen, y scgan los áltimos adelantos químicos farmaeéoticcs, merece U 
aprobación de cuantas personas le ccnocen desee eu publicidad por tus 
prontos y segoros resultados en todas la* heridas, contusioces ó golpes, no 
siendo menos su accicn en los dolores r<umáticos y nerviosos, su slcsy  
hasla tu  las hemolisis, cohibitndo insUntáceamente Us h morra ;ia* cual el 
mejor astiin gtn ií; por lo initmo es indispensable i  todís las familias, via­
jeros, colfgios, casas de campo, etc., y á fm de hacerle llegar á todas las 
foítui as, se difpooen eL e‘te, ccmo en Ing demis f reparadfs oe la cssaá  
precios nnóáifos en frascos 4, 8 y 14 rs. cí-n iritruccion. Tif tañes y <s- 
par&rfripos de ledas clas's para horUss, dclorrs. f ie .,  muy 'cnvenientes á 
lat persones que viajan, desde «,'os á d it i lea'cs con Icstruccicn para 
US-rio por si miíüso. Co'stsr.te .-il se-vicio del j úblico, se rerrileo á cuhI- 
quicr ponlo lodo nseditameDto ronocido.

Depósito general, hboratcrio qHÍmico y fírraacia de F. Garcerá, Ptínú- 
pe, 43, Madrid. (2i42.)

HEOJIS DE TOHRl,
SISTEMA SCirWILGUÉ,

D E  L A  C A SA  M. H O E F L E R .
(FDNDADA EN 4 778).

O a r a n ^ ía , « u o s .

GOTA Y REUMATISJIO.
Liioor y p ildoras clel D r. L>KvilIe.

f  sta med'cacion antigotosa ^ anlireumalisntal «f- con justo título repu­
tada «infalible,» de 30 años scá, c: ntrs los ataquet y Ut recaídas. Tal es 
so eficacia, que bastan ¿os ó tres cucharaditas para curar los dolores mis 
agudos.

Lasóla científica y cficialmente reconocida, y que cf-ece todas las ga 
ranlías. Lcír el hbrilo qu< se dá gratis en toáis las farma:i&». Precios: Li­
cor 48 rs.; pildora?, 46. rs.

Par» precaverte d« los grave» peligro» de la falsificación, exíjase la fir­
ma del D r Laville.

Dfpósito general, París, Phsrmacie centrale Dorvaalt, 7, roe l eJony. 
En Madrid, por mayor. Agencia franco-española. Sordo, 34; por menor, 
señores M. Miquel, Oc.'.ña, Ortega, Escolar, R. Hernandea jGarceri. (2322)

a

IM P O R T A N T E  
los hombres industriosos.

Por el t'uevo díscubrimieplo de fabricación de jabonea, puesto al a l­
cance de lodos por una Sociedad de jaboneros. Con un capital de 4 .000 á 
2 .0Sd r«. y dos dia» de trabajo por semana, se puede obleaer un bateficio 
de 4 á O pesetts diarias. Escribiendo á D tianuel López Camuñas, en 
Daimiel, provincia de Ciudad Real, é incluyeado el franqueo, «e mandan 
explicaciones impresas al que les pida. (*.^'7^)

Novelas españolas contemporáneas,
POR B. PEREZ GALtÓS.

9  p é s e la s  c a d a  tom o .— A d u itn is lra c io n , D a r c o  *-í, l l a d r t d .

G L O R I A .
Acaba de publicarse la scgundi parle de esta preciosa noveI.a, q̂ ue ha si­

do juzgada unánimemente por los críticos como la mejor obra del cele­
brado autor de los Epitodios Nacionalet. La trascendencia del problema 
religioso-social que se deiarrolla en Gloria, interesa vivamente á todas las 
persona» que tengan gusto en leer buenos libros.

Van publicados tres lomos de la serie Doña PerJtcUt, y primer» y segun­
da parte da Gím'í» S450

2 RESETAS CADA TO.MO.

BAÑQS OE OLA'
DE SANTA JUSTA DE UBIARCO. 

SANTANDER.

F o n d a  1.'^ d e  C a n ta b r ia .
Desda 4.“ de Julio so hallan abier- 

t'.'S.al servicio público estos tan 
acreditados baños.

Hay fuíute ferruginosa próxima á
la fonda.

El <:oche llegará á la estación de 
Torrefavegt para !a cecduccion de 
l«s bañislat. 2447

Calle de Tudescos, niim. 25, Madrid.
Tarifas gratu, franco de porte. (2 f 77)

APARATOS £L?CTRICOS.
ILDEFONSO SlERRi, CONSTRUCTOR 

lspeci«lidad en electro medicina­
les, campanillas eléctricas, para ra­
yos para edificio!, tubos acújUcos 
para establecimientos y carruajes, 
objetos para grabadores, Lobo, 8, 
daplicado.—Catálogos gratis. 4.939

APOCEMA d e s a l u d  LEMAIRE
La Apócema de Salud Lemaira, em 

pleada por muchos médicos, es e l 
m ii suave laxativo rcÍMíCiDlc; cura 
la CONSTIPACION más pertin. t  y Jai 
afecciones quo la ecomptñso; oslas 
son las AL¡>fORRANAS, Hiatérico. 
6 ola, Reumatismos, Jaquecas, Con­
gestione» ceríb-ales, y reslabUce las 
'unciones digestiv*» del estómago. 
(Véase ia Instrucción .)-Sn |Paris, 
fsrmtcia Lezaaire, 4 4, rué de Gram- 
mont. Precio, 42 rs.—Ea Medriá, 
por mayor. Agencia fracc.t-española. 
Sordo, 34; por mei.or. Srej. W. Mi­
guel, Escolar, Ortega, Sánchez Ooa 
n ^ y G .r c e á . (1342)

iNO M AS A R R U G A S '
Bl EXTRACTO DE LAIS ha resuelto el más difícil de lodos lo» pro­

blemas; esto es, consírvar al cütis la frescura y la juventud contra 
ios estragos del tirmpo.

Hay más: no solo el EXTRACTC DS LAiS evita la formacion de las 
arrugís, sinn que Ibs conjura para siempre.

Véndese, á Í4 r». frssco, en la Agescia franco-eípañola, 34, calle 
del Sordo. Por stis frascos, 420 rs.; por doce, 200 rs.

TRATAnO DE PATOLOGIA INTER.VA,
p r e c e d id o  d e l o n rso  d e  p a to lo g ía  m é d ic a .— Lección de apertura 
de 34 de Enero de 4877, por S. JACCOUI), profesor agregado á la Facul­
tad de Medicina do París etc .-T om o III (íiuplentento d las dos ediciones 
españolas) con cu-t-o bm ints: traducido por e l Da. D. PAblo Leo» 
Luqce. —Madrid, 4877.

Este tomo con<itt de unas 526 páginas con cuatro láminas. Precio; 
7 pesetas en Madrid y 7 prsetas y 50 cént en provincias, franco de porte, 
pagadas al recibir el primor cuaderco.

S e  h a  rep a r tid o  e l  p r im e r o , y  scg;iindo y ú lt im o  c u a d e r n o s .
Advertencia.—Todes l s que han comprado los dos tomos de esta obra, 

sea de la primera ó segunda edición, podrán adquirir est« Suplemento como 
compl'mente indispetisable.

Se suscribe en la  Librería exlraojera y  nacional de D- Cárlos Bailly- 
Baiiliere, plaza de Sabt» A ta , n6m. 4 0, Madrid, y en todas las librería» 
del reino. (í.444)
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> DO LColKi;»
! JiSES SKITHSQN 
l íeiotitt al iasUtti 
2-itiWU i> u >'?*■ «Uní tí Ww 1«> T

■ 1 Pitjsiica ii»>.
i .ncCí’sorios

CiiiíilC'H’ír
jart. lylicíciw 
.•aU.idCüneki A 
lis t h s:tii4. ^

U. L
ijas con “ í;-ec!t*«i>, pcrf. y tr c:H rfi lo,¡os IC$ pelLQÎ r'Ct

A NUESTROS SUSCBiTOBES
Por 4* ri. »• m taáín  frsaeo 

porte l u  pr*do»«i nóvalas titulada»
A  doet t t i l p i i t  d i t  toaio». 
I *  UftüdA d* lot rey» , % iooaos.
L* Mejor reeomsndfccif n 

¿caos hacer, n r i  decir sa c  »a auto? 
** *1 fíoando y  coaoaiáuiíKo bot*- 
liíta don Toreuato d« Tártago y Mi" 
teof.

Diri^rt* con >b impcrU in ticipa- 
&o i  don M¡gn«} P. García, Piado, 
4!, Madrid 4849.

ARCAS DE HIERRO
Pita guardar valort». Cüírecitos ¿e 
hierre par* gusrdar alhaj u  y p*- 
pele».

MiqyííKM p»ti* oncorehar botellas, 
picar carae, es-batir y cortar pas  
pera «opas.

Bonbof de varias ciase» y »ist«Bií«,
P rtn ta t para copiar cartu.
Aparatos ecoaómico» p<ra colar ro­

pa», cilindros para riiar tejido».
Frentat para extraer jugo de 1$ 

earn« y otra» juítancia».
Olloí, puchero», laríerai y ctotro* 

k t  eon bafio porcekiia.
B uisrii d« cocina ¿o hierro *»t»~ 

&»do, y machisitto» m is srtíeuio» de  
ftneleríaí, máquina» y p«»ot i  pra- 
()0» taiQ tBtente ecoD Ó m coi.

Depósito central; calla da Ralator#;, 
4 3, Madrid, de lá gran fábrica d» 
Gailierno Malahoucaa, de Valeacia.

Ag (4.933

ESENCIA
DE

Z A R Z A P A R R IL L A  CO N C EN TRA D A .
Farmacia de Tamayo, Olivo, 4, es­

quina á la d ;l Cármen, 38.

GRAN CENTRO DE GORFEGCION
DE

t r a j e s  p a ra  s e ñ o ra s  y  n iñ o s . 

2 9 .  P R E C IA D O S , 2 9 .
P .4 S .4 D O  E L  a> O .S T 14ie D E   ̂S .4 . \  .U A K T i:V .

Ultima novedad en corbatas para señora, desde 6 rea­
les una.

SEHAiCEN LUTOS EN 24 HORAS.
C ó r íe  y  p r t ie lta .

2 9 ,  PRECIADOS, 2 9 . i

I » O R f J L K T Í S I M O .
F0I-T03 PARA KACfiH ÍJ. i££ív>« TV¡Ti QVM SB C4JÍ<0Clt,

Por (  r». i«i» cuartillos « n  poto.
Por S iáeM do» cuartillo» tinta para topiar »iB coi p«t«neia

M le» aboBaráeUft
4iiO.

pofda Mandarte por ajiT't.'st, Sa r tü é i  tu  I* Aé«<iniatfie!'-a d i #3te- 
p  dM ice, y an la librería d* do» Sahador S. Rubio, Cart«t»s>

pa«» íirT* para copia? dos rss*' i*oíi iíaí. KÍeaaa carta. 
A loa lioraroí «oe loüaen d* < O caja» *a aáalant»,

Ayuntamiento de Madrid




